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Beneficios fiscales para la empresa familiar. 
La retribución de los administradores

Salamanca, 11 de mayo de 2016

El Fórum Fiscal es una iniciativa del despacho 
Garrigues en Castilla y León que tiene como objetivo 
proporcionar un espacio de debate que permita, 
de manera recurrente, satisfacer la necesidad de 
información de los directores financieros, directores 
de asesoría fiscal y empresarios, de una manera 
eminentemente práctica.

Es un espacio que ofrece la posibilidad de 
intercambiar experiencias, puntos de vista 
y soluciones prácticas a las cuestiones más 
problemáticas o que estén de mayor actualidad en 
el ámbito de la fiscalidad de la empresa y de sus 
propietarios, en función de su sector de actividad, 
condición de la misma, etc.

El número de participantes es reducido al objeto de 
facilitar y favorecer el debate y un análisis con mayor 
profundidad del tema objeto de la sesión.

Por todos es conocido el peso específico que sobre la economía nacional y especialmente en Castilla y León 
tiene la empresa familiar. Por ello, tanto la normativa estatal como la autonómica establecen importantes 
beneficios fiscales para este tipo de empresas que fundamentalmente afecta al Impuesto sobre el Patrimonio 
y al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, si bien la aplicación de estos incentivos exigen el cumplimiento 
de determinados requisitos cuya revisión periódica entendemos fundamental.

El objeto de la sesión es repasar los beneficios fiscales de la empresa familiar en los distintos tributos, así como 
los requisitos para su aplicación, repasando en este punto los últimos pronunciamientos administrativos y 
jurisprudenciales. Para ello, contaremos con Jose Luis Zurro, socio del departamento Tributario de Garrigues, 
con una amplísima experiencia en el asesoramiento a las empresas familiares de Castilla y León.

Completaremos la sesión con un repaso de los aspectos mercantiles, laborales y fiscales de la retribución de 
los administradores, contando para ello con la colaboración de David Guerras e Ignacio Sánchez, asociados 
principales de Garrigues en las áreas Mercantil y Laboral, respectivamente.

En esta ocasión nos gustaría, además de contar como es habitual con los directivos de las principales empresas 
de Salamanca, extender la invitación a los socios de las mismas.

Agradecemos su participación en esta iniciativa y esperamos poder contar con vuestra presencia.

Un saludo.

Diego Casanueva Cruzate – Jesús Esparrells Gil
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